
Olula de Castro . . 2 7 í . 2 9 1 . á d ó . 
O i c b del l l io 95S . 9 8 7 . 1 . 9 2 2 . 
Oria " . 7 9 3 . « , 2 i 2 . i M > 1 0 . 
Psdulcs » , 3 8 0 . 1 , 4 5 6 . 2 , 8 3 6 . 
Partaloba í , « 9 4 . 1 , 1 5 6 . 2 , 2 5 0 . 
Paterna 1 - 9 0 4 . 2 , 0 0 8 . 3 , 9 1 2 . 
Pechina 1 - 1 »8- 1 , 1 8 0 . 2 , 2 9 8 . 
Presidio « 3 7 . 1 , 0 0 8 . i , 9 4 5 . 
Purcbcna 1 , 7 4 4 . 1 , 8 4 0 . 3 , 5 S 4 . 
Rírol 764. 807. 1,571. 
Hioja 5 3 6 . 5G7 . 1 , 1 0 3 . 
Roquetas 1 , 4 6 0 . 1 , 5 4 0 . 3 , 0 0 0 . 
Santa C r w 4 7 8 . 5 0 7 . 9 8 5 . 
Santa F e de Mon-

duiar 2 8 6 . 3 0 3 . 5 8 9 . 
Senes 9G9. 1 , 0 2 4 . 1 > 9 9 3 . 
Serón 6 , 9 4 3 . 7 , 3 1 2 . 1 4 , 2 5 5 . 
Sierro 1 , 4 0 2 . 1 , 4 8 0 2 , 8 t í 2 . 
^ 4 QrtK » 87«. S.48A. 

— J— -»• ' 
Sorbas 2 , 0 2 9 . 2 , 1 4 0 . 4 . 1 6 9 . 
Sufli 1 , 2 0 8 . 1 , 2 7 6 . 2 , 4 8 4 . 
r . U s « . . . 2 . 5 0 3 - 2 . 4 2 8 . 4 . 7 3 1 . 
Taberno 741. 783. 1,524. 
Tahal 1 , 2 0 8 . 1 ,27G. 2 , 4 8 4 . 
' f e r q u e . . . . . . . . 4 7 8 . 5 0 7 . 9 8 5 . 
Tijola 1 , 8 5 8 . 1 , 9 6 0 . 3 , 8 1 8 . 
T u r r e 2 , 8 0 4 . 2 , 3 5 6 . 5 , 7 6 0 . 
Turíil las 5 2 4 - 5 5 5 . 1 , 0 7 9 . 
Uleila del Campo. . 1 , 1 1 7 . 1 , 1 8 0 . 2 , 2 9 7 . 
Urraca! 9 5 8 . 1 , 0 1 2 . 1 , 9 7 0 . 
VeleDque 1 , 1 7 4 . 1 , 2 4 0 . 2 , 4 1 4 . 
Velez Blanco. . . - 8 , 9 6 0 - 9 , 4 3 6 . 1 8 , 3 9 6 . 
Velez-Robio y 

Cbirivel 1 1 , 3 2 0 . 1 1 , 9 2 0 . 2 3 , 2 4 0 . 
Vera v Polp í . . . . 6 , 5 2 1 . 6 , 8 7 0 . 1 3 , 3 9 1 . 
Vistor 5 8 2 . 6 1 5 . 1 , 1 9 7 . 
Vicar C96 . 6 1 5 - 1 , 3 1 1 . 
Zurgeoa 2 , 9 0 7 . 3 , 0 0 4 . 5 , 9 1 1 . 

TOTALES. . . 2 3 2 , 4 7 4 . 2 4 4 , 8 8 6 . 4 7 7 , 3 6 0 . 

NOTA. No se fijan cuotas i los nublos de Doña Ma-
ña, EsculLar y Ocaña, por estar incluidas en las de Abla 
y Nacimiento respectivamente, coa cuyos Ayuntamien-
tos deberán aquellos ponerse de acuerdo para hacer la 
distribución. 

Lo que be dispuesto se iiiserte en el Boletio oficial de 
la proriocia para conocimiento de las corporaciones 
municipales, procediendo .inmediatamente al reparti-
miento y entrega de sus cupos en la Depositaría de este 
Gobierno político, en los términos prevenidos por cir-
cular de esta fecha. Almería 15 de Julio de 1816. »» 
Joaquín de Pilches. 

Número 4 6 2 . 

Sección de Gobierno. 
ElExcmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

Je l/i Península. P.CtTl fp.rthn 1 fi fie .Tintín úh¡~ 
me, ha dirigido á este Gobierno político ¡a real 
orden circular que copio. 

»El olvido que generalmente se observa en 
la concesion de licencias de embarque para 
los dominios de InJias y expedición de pasa-
portes, de las reales órdenes de 10 de Julio 
de'1835, 5 de'Julio de 1833 y 18 de Enero 
de 1841, ponen á tos Capitanes generales y 

gefes Je aquellas poseciones en la dura alter-
nativa <ic no permitir el desembarque y hacer 
regresar á los pasageros á la Península, ó de-
jar sin cumplimiento las disposiciones marca-
das en aquellas reales determinaciones dicta-
das en beneficio general. La Reina, á quien 
lie dado cuenta de esta negligencia, ba tenido 
á bien ordenarme decir i V. S. como lo «je-
cuto, que en los casos de que se trata, tenga 
Y. S. muy presentes las citada» reales reso-
luciones para tjue se evite la emigración, se 
asegure á los que pasen á ultramar todo incon-
veniente para su desembarco, y á los gefes de 
aquellos dominios el compromiso en qae los 
pone el descuido que se nota.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bole-
tín oficial, con las reales órdenes que arriba 
se citan, y copiarán á continuación, para su 
debida publicidad, previniendo á hts Alcaldes 
y Comisarios de protección y seguridad pú-
blica de esta provincia, que se abstengan de 
espedir pasaportes de la clase de que se tra-
ta por estar reservado solo á mi autoridad el 
espedirlos. Almería 2 de Julio de 1846.== 
Joaquín de Vüches. 
Copia de lastres reales órdenes arriba citadas. 

Miaisterio de lo interior.=»ElSr. Presiden-
te del Consejo de Ministros con fecha 10 del 
actual me comunica la real resoluciou siguien-
te.=Habiéndose enterado el Consejo de Sres. 
Ministros en sesión de 8 de este mes de. un ex* 
pediente instruido en la Secretaria del Despa-
cho de Hacienda sobre el modo de proceder 
en la concesion de licencias de embarque pa-
ra pasar á los dominios de Indias, después de 
una larga discusión acordó el Consejo propo-
ner á S. ¡VI. 1« Reina Gobernadora se digne 
m a n d a r . = l . ° = Q u e se continúen expidiendo 
por los Ministerios las licencias de embarque 
para los dominios de Indias á todos los em-
pleados del Estado, de cualquier clase qoe fue-
ren, que hayan de pasar á aquellos domintos. 
2.°«=Que cualquiera particular que haya de 
trasladarse á ellos desde la península haga una 
samaría información en expediente guberna-
tivo por ante el Subdelegado de policía del 
distrito ó partido á que corresponda el pueblo 
de su domicilio, para justificar que lejos dé 
intentar el abandono de su familia á obtenido 
el correspondiente permiso ó beneplácitopa-
ra el viage; que con el no trata de sustraerse 

IAS nrAf^Oitimtcinln..f^n ni—nn. 
"O" 

*nlAi>l/t««l n i 

de huir del servicio de las armas, ni de evadir 
con perjuicio de tercero el cumplimiento d& 
obligaciones ó compromisos en quepueda ha-
llarse: que tampoco tiene nota fea en vir tud 
de la cual pueda considerarse como perjudi-
cial ó nocivo en aquellos dominios; y por úl-
timo, que ningún impedimento racionalse opo. 
ne á que verifique su viage; y que resultando 
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Núm. 59.) Sábado 18 de Julio de 1816. (6 cuartos,) 

| S f s u s c r i b e a e s te Bo lc t iu 
q u e sa le !os m i c r c o l c s y ?aba-

i d o s e n la I m p r e o t a y L i b r e r i a 
} de &AUON COJtiALKZ , i 1 0 rs. 
j m e n s u a l e s i l c v a d o a Us casa* 
| d e los se fior« s a s c r i t o r e s . 

Ka las provincias i V¿ rs. 
al mes franco de porte. 

L u í avisos ó a r t í c u l o s s e r e -
¡niiir 'iu !a r e d a c c i ó n f r a n c o s 
>Iíí porte , sin c u y o r e q u U i l o 
"u s._> recibir-ín. 

OlWlhlL 
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 
(ÍOBIERXO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular número 461. 
Repartimiento del déficit de 477.360 reales del presu-

puesto de gastos provinciales para el presente año; 
aprobada por S. U. en real orden de 1." de esle raes, 
con espresion de 1 as cuotas distribuidas á los pueblos 
en 28 de Abril último por el primer semestre, cantida-
des que tes fatuo para el completodel aüo, y sus res-
pectivos totales: á saber: 

Cuotas Id. que fal- Total cupo 
repartidas tan para de cada 
por el l . c r completar pueblo rs. 
semestre. el año. vellón. 

PUEBLOS. 

Almería 15,618. 16,444. 32,062. 
AMa. . 5,534. 5,724. 7,258. 
Abrueena. . . . . . 2,050. 2,140. 4,170. 
Adra. . . . . . . . . 6,954. 7,324. 14,278. 
A l b a n c h e z . . . . . . 2,560. 2,488. 4,348. 
A l b o l o d a y . . . . . . 2,052. 2 ,164. 4,216. 
Albox. . . . . . . 7,435. 7,828. 15,261. 
Alcole«.... 2,560. 2,488. 4,848. 
Alcudia. 616. 651. 1,267. 
Albalíia 1,380. 1,456. 2,856. 
Albania la Seca.. . 1.664. 1,756. 5,420. 

536. 567. 1,105. 
Almócita.. - . 912. 965. 1,87o. 
Alquería de Adra. 458. 485. 941. 
Alsodux- . . . . . . 536. 567. 1,105. 
A ota 5.. . • . 1,855. 1,955. 3,770. 

2 ,164. 4,216. 
Annona.- 520. 359. 659. 
Bacare«... . . 1,804. 1,900. 5,704. 
Bavaresi. . . . . . . 912. 965. 1,875. 
Bayarqae. . 764. 807. 1,571. 
Bedar.. . • • • • 1,630. i ,718 . 5,548. 
Benabadux.. 582. 615. 1,197. 
Benioar. . . • • 912. 963. 1,875. 
BcnitagJa.'. . • • 239: 255. 494. 
Benitorafe. . . . - . • 456. 483. 939. 

B~!!«!nn 1,072. 
IWaricjtif 628. 
Berja 8,094. 
Beirc* 890. 
Canjavar 5 ,471. 
C a n t ú f i a . . . . . . . 5 ,464. 
Carbúsers- - - -
Castro. . . . . . . . 354. 
Chercos 718. 
Cobdar 1,2««. 
Caerás. 11,378. 
Dalias 6 ,366. 
Darrkal • Lncaj-

nena 1,050. 
Doña María. . . . . » 
Enix y Harebal. . 056. 
Escollar » 
Félix . . . . . . . . 1,568. 
Fines. . . . . . . ~ • 1,085. 
Ftñana.. . . - • • • 5 ,587. 
Fondo» v Bettccíd. 2 ,246. 
Gador.. *. 1,094. 
fiergal. . . . . . . . 5 ,648. 
Huekro 355. 
Hnéctja • 956. 
Hoercal Overa. . . 8 ,846. 
Huerca). . . . . . . 468. 
Illar 852. 
Iiistiuciou 855. 
Laroya 755. 
La» jar 4,566. 
Lijar 1,251. 
Lubrio 2,554. 
Locar. 1,687. 
Locainena de las 

Torres. 07Z. 
Marael. . . . . . . . . • i ,557 . 

. . . . . .. •/ «>,4.43. 
Hojacar. . . . . . . 2,656. 
Ivacimieoio. . . . . , 2^132. 
Mijar.,. . . . . . . . 1 ,790. 
O c a ñ a . . . . . . . . . . n 
Obaucs.. . . . . . . 

1 , 1 3 2 . 
665-

8,524. 
931>. 

5,540. 
5,752. 
1.058. 

375. 
73». 

1,360. 
11,984. 
6,916. 

1,108. 

905. 
» 

1,444. 
1,114; 
5,568. 
2*568. 
1.156. 
5,844. 

575. 
987: 

9,316. 
495. 
879. 
879. 
795. 

4,600. 
1,500. 
2,692. 
1,780. 

¿,432. 
5,628. 
2,800. 
2,2*8. 
1,888. 

5.852. 

2,204-
1,291-

16,618. 
i 829. 
e',511. 

11,216. 
2.061. 

729. 
1,477. 
2 ,648. 

25,362. 
15,482. 

2,158. 

»• 
2,812. 
2,227. 
6,955. 
4,614. 
2,250. 
7,492. 

728. 
1,925. 

18,162. 
965. 

1.711. 
1.712. 
1,548. 
8,966. 
2 ,551 . 
5,246. 
3,467. 

I S f t f 
2,789. 
— Awa 
5,456. 
4,580. 
5,678. » 
7,471. 
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asi se le expid» por el mismo Subdelegado el 
correspondiente pasaporte, con expresión Je 
haberse llenado dichos requisitos y de no ha-
ber resüUsdt» i s ^ d i s ^ c 1 . " »i«»««* 'i 
Que estos pasaportes se presenten al Jaez de 
Arribadas, y en su defecto al Comandante mi-
litar de Marina en el puerto donde el viajante 
haya de verificar su embarque para que lo re-
mita y autorice.«=»4.*="Que á lo« habitantes 
de ios dominios de Ultramar que viniesen á 
U Península con pasaporte de aquellas auto-
ridades, y hayan de retornar á los mismos 
dominios, tío se les ponga embarazo para su 
embarco por las citada* autoridades de mari-
na, siempre que presenten visados y corrien-
tes tos pasaportes por !: del fuero del respec-
tivo individuo.«:»y 5.°-=Qae los pasaportes 
librados en la Península por autoridades y ge-
fes militares á individuos de esta carrera que 
uerleneciendo á los Ejércitos de indias hubie- i 
seo venido con real licencia y tratasen de re-
gresar á sos banderas, no necesite de mas re-
quisito para que se remita su embarque por 
los Jueces de Arribadas ó Comandante de 
marina.—Y habiéndose dignado S. M. apro-
bar este dictamen, lo comunico á V. £ . para 
los afectos oportunos.«™ Y io traslado á Y. S. 
de real orden para su inteligencia y efectos 
correspondientes.«=*Dios guarde á Y. S. mu-
chos años. Madrid 20 de Julio de 1835.«Juan 
Alvarez Guerra .=Sr . Gobernador civil de 
Almería. 

Es copia.—Vilclies. 

Ministerio de la Gobernación de la Penín-
sula.«^.* SeccioQ.=Circalar.=El Sr. Minis-
tro de M-irina, Comercio y Gobernación de 
Ultramar, dice con fecha 29 de Junio próxi-
mo pasado á los Gobernadores Capitanes ge-
nerales de aquellas provincias, lo que sij»uc.= 
»Por real orden de 10 de Julio de 1835, se 
establecieron las reglas que habian de obser-
varse en ia expcdicics ds licencias de embar-
que para nuestras provincias de Ultramar; 
mas habiendo acreditado la experiencia no 
ser aquellas suficientes por advertirse una no-
table emigración de jóvenes, que hallándose 
comprendidos en la edad del sorteo para el 
reemplazo del Ejército, eluden cobardemente 
el compromiso de este servicio, pasando sin 
oficio ni ocupacion conocida á buscar su suer-
te en aquellos países, y asi.mismo el fácil pa-
se de otros sugetos que habiendo servido en 
las filas rebeldes, se trasladan á ellos con inten-
ciones por lo .menos sospechosas, ha llamado 
este grave astuto la atención de S. M. la Rei-
na-Gobernadora,. quien siempre solícita por 
conservar la paz .y sosiego- de que felizmente 
disfrutan - nuestras actuales posesiones ultra-
marinas, y siempre deseosa de no coartar la 

¡ jusU libertad que tienen todos los espafioles 
Je trasladarse jI punto tjue mas convenga ¡1 
sus interés«* con tai que esto se haga de un 
niobio l'*gal y can la seguridad de aue no hav 
un obgeto simulado y perjudicial en estas tras-
laciones, se bu dignado aprobar, conformán-
dose coi» el parecer del Consejo de SS. Mi-
nistros, las medidas siguientes, que deberán 
tenerse por adicionales ¡ la expresad* real 
orden de 10 de Julio de 1835, la cual queda 
en toda su fuerza y vigor, y deberá puntual-
meute observarse. — l .*~Que los Gefes polí-
ticos, ob%ervandü el espíritu y tetra del artí-
culo 2.0, de la referida real orden, no dén 
pasaportes ¡ara Ultramar á los jóvenes que 
hallándose cu la edad de Id á 25 año.-., no 
acrediten que hacen su viage para uairte i $ as 
familias, para cuidar ó administrar bienes que 
allí les pertenezcan,, ó para algún otro obgeto 

j que descubra una causa forzosa, y auu eu es-
lus osos deberán dichos Gefes ¡»oltlicos ase-
gurarse de que estos individuos por su. calidad, 
conducta y circustancias prestan bastante ga-
rantid de que su existencia en aquellos paises 
no será perjudicial á su tranquilidad y repo-
so.—2.a—Que debiendo presentarse los pasa-
portes para Ultramar al Juez de arribadas, ó 
al Comandante militar de Marina en el puer-
to del embarque, »egun el articulo 3.° de la 
misma real orden, estos obliguen á los intere-
sados 1 presentar asi mismo testimonio de la 
sumaria información ó espediente gubernati-
vo que hubieren hecho para obtener la licen-
cia del Gefe político,* el caal testimonio de-
berá ir unido al mismo pasaporte.—3.a—Que 
los Españoleseuropeos, que para hacer su via-
ge á Ultramar pasan á embarcarse á país es-
trangero, deben llevar de la Peiynspla el re-
ferido testimonio de las diligencias practica-
das ante el Gefe político de la provincia á que 
correspondan., sin cuyo requisito los Ministros 
de S. M. y Cónsules en Naciones estrangeras, 
no les expedirán los correspondientes pasa-
portes, ni se les permitirá residir en aquellos 
paises por su* Gobernadores.—4."—Que los 
Espáúo'cs earopccs residentes en pais e*iran-
gero necesiten presentar igual testimonio para 
obtener sus pasaportes, pudiendo practicar las 
dlügíüci»? nrevensiias en et sriícuió '2.a ííc iá 
citada real orden de 10 de Julio de 1835, y 
cu esta por medio de apoderados ante los Ge-
fes políticos de la provincia de su naturaleza, 
ó de la en que tuvieron su domicilio en la Pe-
ninsula.—5.a—Que los Mioistros de S. M. y 
Cónsules de España en las Naciones extranje-
ras, observen 1a. mayor circunspección en la 
concesion á estrangeros de pasaportes para 
nuestras posesiones de Ultramar, asegurándo-
se de que son personas de todo abono, y de 
que su permanencia en aquellas no producirá 
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el menor inconveniente.—6.a—Que los Go-
bernadores Capitanes generales de Ultramar, 
luego que reciban esla real orden, formen con 
presencia de ella, de la mencionada del año 
de 1835. y demás dispuesto en la materia, las 
oportunas instrucciones para que las autori-
dades subalternas no permitan desembarcar, 
ba^o su responsabilidad, á los que lleguen sin 
los enunciados requisitos.—7.a—Que los Co-
mandantes militares de Marina y Capitanes 
de Puerto cuiden con el mayor esmero de 
que se cumplan las leyes de Indias en cuanto 
ordenan que no se permita embarcar en cía-' 
se de pasageros ni desembarcar en América 
á individuos que carezcan de la correspondien-
te licencia; tomando ademas cuantas precau-
ciones les dicten su celo y esperiencia, para 
que nolohagan en laclase de marineros.—8.a 

Que hallándose revestidos por las leyes de 
indias los Gobernadores Capitanes generales 
de Ultramar dé facultades para tomar las pro-
videncias necesarias á la conservación de la 
tranquilidad en las provincias de su mirndo y 
de su uuion á la Metrópoli, podrá añadir á 
estas, medidas de precaución, las que su pru-
dente celo les dicte, á fin de que no se intro-
duzcan en aquellos países personas que pue-
dan perjudicar á dichos obgetos, y proponer 
al Gobierno las que en su concepto pudieran 
tomarse aqui en la concesion de pasaportes, 
ademas da las ya referidas.—9.a—Que estas 
medidas se consideren provisionales y dicta-
das por las extraordinarias circunstancias de 
la dación, reservándose S. M. modificarlas ó 
rectificarlas luego que aquellas cesen.—Lo 
traslado. á V. S. de la misma real orden, co-
municada por el Sr. Ministro de la Goberna-
ción de la Península, para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que le corresponda. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 
de Julio de 1839.—El Subsecretario, Juan 
Felipe Martínez. — Sr. Gefe político de 
Almería. 

Es copia. —Vilcles-

Ministerio de la Gobernación de la Penínsu-
la.—2.a Sección —Circular-=El Sr. Ministro 
de Marina, de Comercio y de Gobernación 
de Ultramar me dice con lecha £5 de! actual 
lo que sigue.=Al Gobernador Capilan gene-
ral de las Islas Filipinas digo con esta fecha lo 
siguiente.=En carta número 41 de 28.de 
Agosto de 1838 espuso ese Gobierno político 
Superior á este Ministerio, que los españoles 
que llegaban á esas Islas no llevaban los pasa-
portes con las circunstancias que previene la 
real orden, de 12 de Julio de 1835. por cuya 
rizón al paso que manifestaba las reglas que 
en su concepto convendría se adoptasen en 
ei particular, dió cuenta de la determinación , 

ALMERIA: IMPRENTA Y LIBRERIA DE R A S O S 

provisional que Labia tomado con los que ha-
bían arribado allí sin los requisitos que la ley 
exige. Enterada la Regencia provisional del 
Reino; y conformándose con el parecer de la 
estioguida juuU consultiva de Gobernación de 
Ultramar ha tenido á bien resolver. 1.° Que 
se observe puntualmente lo mandado eo la 
real orden de 20 de Julio de 1835 relativa al 
modo con que deben espedirse los pasaportes 
á los que pretendan pasar á nuestras posesio-
nes de Ultramar. 2.° Que por lo que toca 
á las Islas Filipinas espresen los Gefes políti-
cos en los pasaportes de los que pasen á las 
mismas , que han cumplido con ios requisitos 
prevenidos por las leyes y reales órdenes, de 
no ser deudores á ios fondos públicos, ni á 
personas particulares, ni desertores ni obliga-
dos al reemplazo del ejército, que estás á de-
recho con los Tribunales de su domicilio, que 
tienen licencia de sus mayores y siendo casa-
dos el consentimiento de su muger, y en los 
caso»que corresponda haber presentado fiador 
á satisfacción de los Gobiernos políticos, don-
de se les espidan los pasaportes. 3.° Que el 
Capilan de roariua del puerto por el co,al se ba-
ga el embarque se asegure de la persona y cer-
teza de cuanto corresponde , pasando ambas 
autoridades meusualmente i este Ministerio 
una relación, ia civil ue ¡as licencias requeri-
das; y la de marina otra de los que hayan com-
prendido el viaje nombrándose los buques, 
dueños, capitanes y destino. 4.° Que todas 
las diligencias que eoo este motivo se practi-
quen sean gubernativas para evitar gastos á ios 
interesados, y 5.° Que se aulorize á Y. E . 
para que permita la residencia por el término 
de dos años á los españoles que con el. pasa-
porte espedido del modo referido pasen á ese 
pais, prorogando el permiso por otros dos años, 
si su conducta les hiciese acreedores á ello, á 
cuyo plazo deberán solicitar del Gobierno por: 
conducto de V. E. licencia para avecindarse., 
— De orden de la Regencia provisional . del. 
Reino traslado á V. S. la anterior comunica-
ción á fin de que observe puntualmente cuan-
to en la misma se previene, relativamente á 
las funciones, propias del^Gobierno.politico de 
esa provincia de su cargo. Dios guarde á V .S . 
muchos.añes- áia'írid ÍS de Enere de ¡54 J. 
Sr. Gefe político de Almería. 

Es copia.=Vilches 
Klimero 465. 

El Gefe politico de Sevilla, refiriéndose á una co-
municación del de Córdoba, ine da parte haberse 
fugado D. Antonio Perez, residente eo la villa de 
Benameji, por disposición del de Málaga, y convi-
niendo so detención; prevengo á loa Alcaldes^ Co-
misarios y celadores aberigüen 8n paradero ,-ys caso 
de ser habido, loremitiranála autoridad reclaman-
te, /dándome oportuno aviso. Almería G de JaKo .dc 
1846.<=ioaqum ¿e VUches. • • 

GONZALEZ. CALLE DE LAS TIENDAS N « 30. 
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